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Vencido el término de que trata el art. 108 del C.G.P., sin que la parte emplazada 

compareciera, se le designa como curador ad-litem a la abogada ANNY CRUZ TOVAR, 

quien hace parte de la lista realizada por la secretaria de este despacho. POR 

SECRETARIA comuníquese sobre su nombramiento por el medio más expedito de 

conformidad a lo establecido en el art. 49 del C.G.P., déjense las constancias del caso. 

 

Una vez posesionada la defensora judicial secretaría contabilícese el término con el que 

cuenta la parte demandada para ejercer su derecho a la defensa.  

 

NOTIFÍQUESE1 
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La providencia anterior se notificó por estado electrónico N° 047 de 2020, fijado en la página web de 

la rama judicial con inserción de la providencia para consulta en el siguiente enlace. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/85 

 

 

ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 


